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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

JUEZ  DRA. CORINA DUQUE AYALA  

Ref. Expediente  110013336-031- 2019-00303-00 

Demandante  ELIANA KATERINE PRADA POLONIA Y OTROS 

Demandado   SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y OTROS 

 

SENTENCIA No. 003 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA 

 

Concluido el trámite consagrado en los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 de 

2011, procede este Juzgado a proferir sentencia por escrito de primera 

instancia a efectos de resolver las pretensiones formuladas en la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA   

 

Los señores ELIANA KATERINE PRADA POLONIA, EDIER FABIÁN BOTERO DUARTE, 

HEIDI NATALIA BOTERO GONZÁLEZ, OTONIEL BOTERO DÍAZ, MARIBEL DUARTE 

RÍOS, DILIA AURORA POLANÍA RAMÍREZ, JENNY CAROLINA AMPUDIA POLONIA 

y DANNA ISABELLA CONDE AMPUDIA, presentaron demanda de reparación en 

contra de la NACIÓN - SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CENTRO POLICLÍNICO 

DEL OLAYA "COPASA", SALUD TOTAL EPS, ALEJANDRA PAOLA RÍOS GALINDO y 

HAROLD CALIXTO HERRERA ALBERNIA, con la finalidad que se le declare 

administrativa y patrimonialmente responsable de los presuntos daños y 

perjuicios causados a los demandantes, con ocasión de la falla médica que 

llevó al deceso de nacido vivo, quien en vida se iba a llamar FABIÁN ANDRÉS 

BOTERO PRADO. 

 

2. HECHOS RELEVANTES 

                                                                                          

Sostiene la parte actora que, la señora ELIANA KATERINE PRADA POLONIA, se 

encuentra afiliada al sistema general de seguridad social en salud, a SALUD 

TOTAL EPS como usuaria contributivo – cotizante, que el 22 de enero de 2018, 

contando, asistió al centro médico CENTRO POLICLINICO EL OLAYA, adscrito a 

Salud Total EPS, en donde se le diagnostica así: “Z348-SUPERVISION DE OTROS 

EMBARAZOS NORMALES”, agrega que, por primera vez en todo el embarazo 

le informa un presunto bajo peso del bebé, y la ubica en un bajo riesgo 

obstétrico. 
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Manifiesta que, el 23 de enero de 2018, la señora ELIANA KATERINE PRADA 

POLANIA, expulsa el tapón mucoso y asiste al CENTRO POLICLINICO EL OLAYA, 

generando como diagnóstico principal “O620 – CONTRACCIONES PRIMARIAS 

INADECUADAS” y como diagnóstico relacionado “Z359-SUPERVISION DE 

EMBARAZO DE ALTO RIESGO, SIN OTRA ESPECIFICACION”. Indica que, ese día 

es dada de alta y se emiten recomendaciones generales y le informa que si 

para el día viernes 26 de enero de 2018, no presentaba contracciones debía 

asistir a consulta. 

 

Agrega que, el 26 de enero de 2018, asistió al centro médico, en donde se le 

programó para el día siguiente a las 6:00 am, un parto inducido, afirmando 

que al bebé se le había detenido el crecimiento.  Adicionalmente indica que 

la paciente fue atendida por una enfermera y una estudiante que estaba a 

cargo de la ginecóloga ALEJANDRA PAOLA RIOS GALINDO. 

 

Afirma que, siendo las 10:18 a.m., la señora ELIANA KATERINE PRADA POLANIA, 

es valorada por el médico - ginecólogo HAROLD CALIXTO HERRERA ALBERNIA, 

quien, realiza anamnesis, constata el bienestar fetal, realiza tacto vaginal y 

afirma a mi poderdante, que su trabajo de parto estaba evolucionado 

adecuadamente. 

 

Continúa el relato de los hechos de la demanda, aseverando, entre las 10:19 

a.m. y 12:30 m, presenta rompimiento de membranas (según lo indicado 

verbalmente por la persona que le presta atención médica), pero NO se 

consigna en historia clínica, referido hecho, ni se establece una descripción 

médica del líquido amniótico expulsado. 

 

Agregan al relato que, en la medida en que transcurría el trabajo de parto, 

empezó a presentar intensos dolores, derivados del medicamento “oxitocina” 

que le fue suministrado, por lo que, solicitó la asistencia médica y la 

administración de un medicamento y no se le prestó la atención debida. 

 

Indica que, la señora ELIANA KATERINE PRADA POLANIA, entre las 12:30 m y las 

2:30 p.m. le manifiesta a la estudiante que la había venido atendiendo las 

ganas de pujo, por lo cual, la estudiante le da indicación a mi poderdante de 

que lo haga, le realiza tacto, se hace presente la enfermera YUDY MUÑOZ 

LEÓN, y alerta una baja frecuencia cardiaca del bebé y la falta de control en 

el monitoreo fetal, se traslada a mi poderdante a la sala de parto, en sala, le 

dan orden de realizar los actos propios que le generarían el nacimiento del 

bebé vía vaginal (indicación de pujo), posteriormente se hace un doppler, 

que no evidencia sufrimiento fetal, con la medición de la frecuencia cardiaca, 

por lo que se remite a cesárea de emergencia. 

 

Señala que las situaciones relatadas desde las desde las 10:19 a.m., a las 03:15 

p.m, no reposan en la historia clínica. Y que a esta última hora nace el menor, 

en pésimas condiciones de salud. Manifiesta que,  La enfermera Yudy Muñoz 

León, el día 27 de enero de 2018, realiza la siguiente nota de enfermería a la 

01:16 p.m., en la historia clínica de la señora ELIANA KATERINE PRADA POLANIA: 
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“10+00 JEFE DA INFORMACION DE ESTADO DE LA PACIENTE INTRESOAL SERVICIO 

PREVIO LAVADO DE MANOS 10+30 SE REALIZA RONDA PACIENTE EN COMPAÑIA DE 

FAMILIAR PENDIENTE NUEVA VALORACION, 11+00 SE TERMINA HORA DE VISITA 

PACIENTE SIN FAMILIAR, 12+00 SE CONTROLA SINGOS VITALES SE REGISTRA, 12+30 

PACIENTE CON ACTIVIDAD UTERIAN ACTIVA, SE DEJA CON MONITOR, 13+00 

CONTINUA PACIENTE COMODA y SEGURA, CONCIENTE, ALERTA y ORIENTADA, 

MANILLA DE IDENTIFICACION BINOMIO MADRE/HIJO 14832. VENOPUNCION 

PERMEABLE, EN ESTADO DE GESTACION MOVIMIENTOS FETALES PRESENTES, 

FETOCARDIA POSITIVA ESCUCHADA POR LA PACIENTE, ACTIVIDAD UTERINA REGULAR, 

NO SANGRADO, NO PERDIDAS VAGINALES, ELIMINANDO ESPONTANEO, EN 

VIGILANCIA DE SU TRABAJO DE PARTO CON MONITORIZACION CONTINUA DE 

FETOCARDIA SE ACUDE AL LLAMADO PACIENTE CON SALIDA DE LIQUIDO ESCASO 

13+20 PACIENTE ES VALORADA POR LA ORA TAMAYO QUIEN REALIZA TACTO 

DILTACION41NDICA NO SENTIR MEBRANAS. PENDIENTE NUEVAVALORACION 

 

Como también que, realiza una nota de enfermería a las 03:01 p.m., en la 

historia de la señora ELIANA KATERINE PRADA POLANIA, en la que refiere: “(…) 

14+00 VALORADA POR LA DRA TAMAYO Q UIEN REALIZA TACTO, COMPLETA PENDIENTE 

BAJARLO , SE EXPLICA A LA PACIENTE, SE OBSERVA FETOCARDIA ALA BAJA, SE 

INFORMA A DRA TAMAYO CON ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE CON 

MONITORIZACION, DRA TAMAYO VALORA, INDICA PASAR A SALA, 14+40 SE TRASLADA 

PACIENTE A SALA DE RANSICION EN CAMILLA CON BARANDAS ARRIBA, CONCIENTE 

ALERTA Y ORIENTADA, MANILLA BINOMIO, ACTIVIDAD UTERINA CONTINUA DRA RIOS 

TOMA DE NUEVO FETOCARDIA FCF 142 ESCUCHADO POR DOPER, POSITIVA POR LA 

PACIENTE QUEDA COMODA Y SEGURA EN SU TRABAJO DE PARTO”(Sic) 

 

Se afirma que la información consignada no corresponde a la realidad ya que 

la doctora Ríos, nunca valoró a la paciente, y solo se hizo presente en el 

momento en que trata de dar a luz al bebé vía vaginal. También se indica en 

la demanda que, las notas de enfermería se hacen con posterioridad a la 

complicación médica, afirmando que, el personal del Policlínico, acomodó el 

contenido de la historia clínica a conveniencia de la entidad. 

 

Agrega que, el menor FABIAN ANDRES BOTERO PRADA (Q.E.P.D), padeció de 

sufrimiento fetal agudo, asfixia perinatal, presentó una aspiración neonatal de 

meconio, y una serie de complicaciones médicas, que días después causan 

su muerte, una vez trasladado al Hospital San Ignacio, el 27 de enero de 2018, 

a las 08:00 p.m., con el diagnostico “P210 ASFIXIA DEL NACIMIENTO SEVERA” 

 

Manifiesta q ue, uno de los médicos del CENTRO POLICLINICO EL OLAYA, culpó 

a la madre por las condiciones médicas del bebé, le indica que los problemas 

médicos se asociaban a un supuesto bajo peso del menor; además, la 

exponen a ella y a su familia a compartir con las demás maternas,  

 

Y concluye pronunciándose sobre la afectación moral que padecieron los 

familiares del menos con los hechos relatados.  

 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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3.1.  DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE SALUD 

 

Contestó la demanda1, oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones, 

sosteniendo que, no existe nexo causal y que las pretensiones. Hace una 

exposición del sistema general de seguridad social en salud, y propone las 

siguientes excepciones: 

 

1. Inexistencia de la responsabilidad de la administración – respecto de 

daño antijurídico y del perjuicios y daño aducido por el demandante.  

2. Inexistencia de la responsabilidad médica atribuible a Bogotá Distrito 

Capital – Secretaría Distrital del Salud. 

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

3.2. ALEJANDRA PAOLA RIOS GALINDO 

 

Presenta su escrito de contestación de la demanda y allí se opone a esta, 

aduciendo que no existe ninguna acción, omisión, ineficacia, ausencia de 

control o control tardío es imputable a cargo de esta. E indica que, el actuar 

profesional de la doctora ALEJANDRA PAOLA RÍOS GALINDO, no está 

comprometido con una mala práctica médica.  

 

Aclara que la doctora LORENA TAMAYO no es estudiante, sino médico 

general, queriendo hacer ver como si la paciente hubiera sido atendida por 

una profesional inexperta. 

 

La paciente es atendida por esta a las 8: 10 am, y a las 13:00 horas, cuando 

llega a la sala de partos después de hacer su ronda por piso, para apoyar a 

su compañero de turno el Dr. HAROLD CALIXTO HERRERA, manifiesta que, 

desde la cama 1 a la 10, habilitadas en sala de partos del CENTRO 

POLICLÍNICO DEL OLAYA. Siendo las 13: 20 p.m., la doctora ALEJANDRA PAOLA 

RÍOS GALINDO llega a la cama No 7 donde estaba la paciente ELIANA 

KATHERINE PRADA POLANIA, quien estaba en inducción del trabajo de parto 

con oxitocina. 

 

Agrega que, retoma su turno en el servicio de ginecobstetricia en sala de 

partos a las 13:00 horas, que la paciente es valorada en conjunto con la 

doctora LORENA TAMAYO (médico-hospitalaria de sala de partos), quien 

informa que realizó tacto vaginal a la paciente encontrándola en dilatación 

de 4cms, con actividad uterina regular bajo goteo de oxitocina según 

protocolo, sin palpar las membranas, NO SE OBSERVA FRANCA SALIDA DE 

LIQUIDO EN EL MOMENTO. 

 

Señala que, al momento de la valoración, la paciente tenía mala respiración, 

e indica analgesia obstétrica, continuar vigilancia materno fetal estricta y que 

para ese momento la evolución del trabajo de parto, era la adecuada y con 

los tiempos esperados para la misma, y el bienestar fetal se encontraba dado 

por la monitorización continua luego entonces, agrega que, no presentaba 

                                       
1 OneDrive 20 
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ninguna indicación para desembarazar de urgencia pues su evolución del 

trabajo de parto era la esperada, sin sospecha hasta ese momento de estado  

fetal no satisfactorio.  

 

Relata que, es claro que para las 13: 20 p.m., había completo bienestar fetal, 

con fetocardía positiva, con un monitoreo permanente, se aclara que, si para 

ese momento se hubiera presentado una disminución de la frecuencia 

cardiaca, el monitor hubiera emitido un sonido que pusiera en evidencia 

dicha disminución. También señala que, siendo las 14: 00 horas (p.m.) la 

paciente ELIANA KATHERINE PRADA POLANIA presenta sensación de pujo,  

 

Afirma que, todo el tiempo estuvo monitoreada hasta que la paciente 

alcanza la fase de expulsivo activo (14: 00 hrs) no presenta disminución de la 

frecuencia fetal y se procede a realizar la conducción del pujo por parte de 

la doctora Tamayo, como también que, siendo las 14:42 valoró nuevamente 

a la paciente en conjunto con la doctora Tamayo (Médico Hospitalaria de 

turno) para verificar estación y calidad del pujo para evaluar el descenso de 

la presentación del feto. En dicho momento, es trasladada a la mesa de 

atención del parto, se desconecta del monitor, y se indicó tomar FETOCARDIA 

CON DOPPLER antes del traslado a dicha sala, el resultado de esta toma fue 

normal en 142, afirma que, el monitoreo fue escuchado por la paciente 

también y se procede a su traslado a sala de atención del parto.  

 

Relata que, para ese momento se mantenía un bienestar fetal emitido por 

dicho registro doppler lo que no sugiere en ese momento signos de sufrimiento 

fetal agudo y aun no se evidencia salida de líquido meconiano, por lo que 

siendo las 14: 45, se acomoda a la paciente en mesa de atención de parto en 

posición, para ese momento se encontraba junto con la Médico Hospitalaria 

doctora LORENA TAMAYO y con la enfermera de sala de atención de parto 

CECILIA CORREDOR.  

 

Manifiesta que, se continúa conducción del pujo materno, y se evidencia que, 

pese a la mejoría de la respiración, el pujo materno es deficiente por una 

posible fatiga materna, lo que conlleva a una mala prensa abdominal (es 

decir que la fuerza del pujo por agotamiento materno no es lo suficientemente 

efectiva para lograr el descenso de la presentación fetal ( descenso de la 

cabeza fetal), por lo que a las 14:50 está apoyando constantemente a la 

paciente, indicándole a la paciente continuamente la forma correcta del 

pujo y de respiración y en ese momento se evidenció salida franca de líquido 

amniótico con meconio claro, (antes y durante la conducción del trabajo de 

parto y entrando en el expulsivo no se había evidenciado amenorrea franca)  

 

Indica que, se percibe mediante examen físico que la paciente presenta 

actividad uterina regular, de buena intensidad y que dichas contracciones se 

hacen más frecuentes con tendencia a la polisistoliam que se realiza 

monitoreo con doppler de la frecuencia cardiaca, desde su ingreso a sala de 

atención del parto como esta descrito para el expulsivo y es para ese 

momento donde con las contracciones se escucha una disminución de la 
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frecuencia cardiaca fetal.  

 

Afirma que, al momento de la dilatación en completa no se evidencia en 

dicha monitorización una pérdida del bienestar fetal por ende y ante una 

presentación del feto alta, no cumplía criterios para instrumentar el parto y 

acortar el expulsivo. Ya la paciente iba a completar la hora del expulsivo 

activo: que esta descrito un tiempo aproximado de espera en nulíparas de 1 

hora, y teniendo en cuenta que presentaba una actividad uterina de buena 

intensad, ante hallazgos descritos y en conjunto con el ginecólogo de turno 

siendo las 15: 03 pasa a cesárea de urgencia dado que para ese momento se 

consideró ante dichos hallazgos sospecha de estado fetal no satisfactorio con 

expulsivo prolongado.   

 

Adiciona que, es allí cuando la paciente fue llevada a salas de cirugía y es 

operada por el Dr. HAROLD HERRERA obteniendo a las 15:16 recién nacido vivo 

masculino, con secreciones de aspecto meconial que son limpiadas y 

posteriormente se entrega el recién nacido a la pediatría quien describe al 

recién nacido en malas condiciones generales con secreciones en cavidad 

orofaringe correlacionadas con Meconio grado II/III que dificulta respiración 

por lo que la Pediatra de turno decidió realizar intubación del neonato con 

posteriores maniobras para recuperación del estado de base, el cual se va 

logrando parcialmente, manejado en conjunto con el doctor de la Unidad 

Neonatal.  

 

Dice que, el recién nacido tuvo un peso de 2395 gr de peso con 45 cms de 

talla, se tomaron gases del cordón sin marcación de los mismos en historia 

clínica para asfixia en ese momento inmediatamente posterior al nacimiento 

 

Propone las excepciones de: 

 

1. El sufrimiento fetal agudo que presentó el nasciturus antes de su 

nacimiento ocurrió de forma repentina, no es algo que realmente 

pueda evitarse, se tiene entonces que el sufrimiento fetal agudo no está 

relacionado con una mala praxis médica imputable a ALEJANDRA 

PAOLA RÍOS GALINDO 

2. Ausencia de una mala práctica médica imputable a ALEJANDRA 

PAOLA RÍOS GALINDO, inexistencia de los elementos que configuren 

una falla en el servicio. 

3. La parte actora no ha cumplido con su carga procesal de probar una 

falla en el servicio. 

4. El fallecimiento del recién nacido está relacionado con el sufrimiento 

fetal agudo que presentó de forma súbita durante el desembarazo mas 

no con un acto médico de ALEJANDRA PAOLA RÍOS GALINDO quien 

actuó de forma correcta y acorde a la lex artis 

5. Inexistencia de daños antijurídicos al no configurarse los elementos de 

una falla en la prestación de los servicios de salud.  

6. Ausencia de daños morales indemnizables ante la inexistencia de una 

falla médica. Por tanto, los daños que se reclaman en caso de probarse 
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no son indemnizables al no estar precedidos de una mala práctica que 

haya materializado una falla en el servicio de salud 

 

3.3. SALUD TOTAL 2   

 

Presenta su escrito de contestación de la demanda y allí se opone a todas y  

cada una de las pretensiones, debido a que SALUD TOTAL EPS-S S.A., cumplió 

con sus obligaciones como EPS de la señora ELIANA KATHERINE PRADA, así 

mismo actúo cumpliendo así con sus obligaciones de cubrimiento dispuesto 

en la legislación para la época de los hechos. Y propone las excepciones de  

 

1. Ausencia de los elementos esenciales constitutivos de la responsabilidad 

por parte de salud total frente a la atención médica prestada a la 

paciente 

2. Cumplimiento de la lex artis en el actuar médico desplegado en el parto 

la señora paciente 

3. Ausencia del nexo de causalidad entre el actuar de SALUD TOTAL EPS-S 

S.A. y el hecho dañoso que se pretende endilgar a SALUD TOTAL EPS-S 

S.A. 

4. Los hechos y las pretensiones de la demanda no son de responsabilidad 

de SALUD TOTAL E.P.S-S S.A. dado el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales 

 

3.4. CENTRO POLICLÍINICO DEL OLAYA3 (actúa como demandado 

directo y como llamado en garantía de SALUD TOTAL EPS-S S.A ) 

 

Contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad de esta, señalando que 

el actuar desplegado por el personal médico asistencial, realizó la totalidad 

de sus actuaciones en procura de la salud de sus pacientes y se ajustó al 

protocolo médico dispuesto, cumpliendo con los criterios de oportunidad, 

accesibilidad, continuidad, suficiencia, seguridad, integralidad, racionalidad 

técnico- científica, eficiencia, humanidad, lo cual se acredita con lo 

consignado en la historia clínica de la paciente. 

 

Hace una exposición de la historia clínica e indica que, se le había indicado a 

la gestante que tenía bajo peso y había sido remitida a nutrición, que se prestó 

el servicio médico adecuado. Afirma que, se dio cumplimiento con las 

obligaciones legales y contractuales que le impone su condición de institución  

prestadora de servicios de salud y lo descrito en la historia clínica se encuentra 

ajustado a lo indicado por la lex artis. 

 

Relata que, ha de valorarse el elemento culpa a la luz de lo consignado en la 

historia clínica en donde se anota que, el 26 de enero 2018 ingresa a 

urgencias, solicitándose ecografía y perfil biofísico, al valorar a la paciente con 

los reportes que indican monitoria fetal ACOG 1, perfil biofísico fetal 8/8, 

ecografía obstétrica embarazo de 35 6/7sem; con peso estimado 2682 

                                       
2 OneDrive 16 
3 OneDrive 25 y 38 
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gramos, percentil 3% cefálico, definiéndose en ese momento embarazo a 

término y RETARDO DE CRECIMIENTO INTRAUTERINO, con perfil biofísico fetal y 

monitoria fetal normales, indicó asistir mañana a inducción del trabajo de 

parto.  

 

Afirma que, al día siguiente, 27 de enero 2018 ingresa para inducción del 

trabajo de parto, se adelanta monitoria que indica resultado satisfactorio y 

vigilancia materno fetal (10:17). Que desde el lapso comprendido entra las 

10:30 a.m. a las 11:00 a.m. se evidencia en ronda adelantada por enfermería 

que la gestante estuvo en visita con su familiar. Para el medio día se registran 

control de signos vitales por enfermería, así como una nota posterior que 

indica que presenta actividad uterina activa y reitera que se encuentra 

monitorizada. 

 

Reseña que, hacia la 1:00 p.m. hay una descripción de movimientos fetales 

presentes, fetocardía positiva, actividad uterina regular, no sangrado, no 

pérdidas vaginales y se encuentra en vigilancia de su trabajo de parto, con 

monitorización continua de fetocardía, se acude al llamado paciente con 

salida de líquido escaso, nótese como no se registra en la historia clínica que 

el líquido presente algún color.  

 

Relata que a la 1:20 p.m. se valora por la Dra. Lorena Tamayo (médica 

hospitalaria) quién practica un tacto vaginal resaltando dilatación 4, e indica 

no sentir membranas y a las 2:00 p.m. se registra por enfermería que la 

paciente fue valorada por la Dra. Lorena Tamayo, quien realiza tacto y 

además observa según la monitoria una fetocardia a la baja, por lo que da la 

orden médica de pasar a la paciente a la sala.  

 

Una vez en la camilla se registra actividad uterina continua, para ese 

momento la ginecóloga Dra. Alejandra Paola Ríos Galindo toma de nuevo la 

fetocardia (FCF) 142 (siendo normal entre los 120 y 160 latidos por minuto) 

escuchado por Doppler. Siendo el proceso de atención, se resalta , para las 

3:57: “se recibe recién nacido, sexo masculino, producto de madre 29 años, 

parto por cesárea por estado fetal insatisfactorio, meconio grado ii-iii, riesgo 

alto, controles prenatales: se realiza pinzamiento habitual del cordón 

umbilical, se posiciona inmediatamente bajo lámpara de calor radiante, se 

seca y estimula sin esfuerzo respiratorio, FC menos de 6o, se inicia ventilación 

con presión positiva más masaje cardiaco, se procede a intubación oro 

traqueal, se evidencia líquido amniótico meconiado en cuerdas, tubo No 3. 

Con los siguientes hallazgos:  

 

1. Recién nacido a término,  

2. Retardo en el crecimiento intrauterino,  

3. Bronco aspiración de líquido amniótico meconiado,  

4. Dificultad respiratoria,  

5. Riesgo metabólico,  

6. Riesgos inherentes a su patología de base, se brinda información a la madre, 

traslada recién nacido a UCIN intensivos”.  



9  

 

Y propone las excepciones de: 

 

1. Ausencia de culpa médica por parte de los galenos adscritos a CPO 

S.A.  

2. Inexistencia de nexo de causalidad entre la conducta médica 

dispensada el 27 de enero de 2018 y el deceso del recién nacido 

presentado en el HOSPITAL SAN IGNACIO. 

3.  Las obligaciones medicas son de medio y no de resultado. 

 

Con la contestación del llamamiento en garantía, formuló llamamiento en 

garantía a MEDICALL TALENTO HUMANO. (OD. 41 ) 

 

3.5. ALLIANZ SEGUROS (LLAMADO EN GARANTÍA de CPO S.A.)4 

 

3.5.1. Frente a la demanda 

 

Se opuso a las pretensiones, indicando que, se pretende imputar una supuesta  

responsabilidad administrativa que no se estructuró, pues no se evidencia 

ninguna falla médica y en adición expone un aparte de la historia clínica, 

asegurando que se observa un actuar diligente, resaltando el bajo peso de la 

paciente, a lo que suma que, de la historia clínica se puede establecer que la 

consulta previa al 22 de enero de 2018 de la señora Eliana Katherine Prada 

Polanía en el Centro Policlínico del Olaya es del 14 de agosto de 2017. Fecha 

en la cual la gestante tenía 16 semanas de embarazo y la próxima consulta 

en ese Centro Clínico se dio cuando el feto tenía una edad gestacional de  

38.6 semanas. Es decir, que no existió negligencia por parte de los galenos del 

Centro Policlínico en detectar la baja de peso del bebé, pues en el interregno 

del 14 de agosto de 2017 al 22 de enero de 2018, no fue atendida por parte 

de esa institución. En conclusión, una vez el galeno evidencia la baja de peso 

realiza todas las recomendaciones necesarias para tratar aquella anomalía. 

 

Afirma que, según la historia clínica se evidencia que el monitoreo fetal 

siempre estuvo presente en la atención prodigada por el Centro Policlínico del 

Olaya. Aunado a lo anterior, que la señora Eliana Katherine Prada Polanía, 

siempre recibió trato diligente por parte de los galenos especializados en 

ginecología y obstetricia.  

 

Asimismo, presentó coadyuvó las excepciones propuestas por el Centro 

Policlínico del Olaya y formuló las siguientes: 

 

1. Inexistencia de responsabilidad del centro policlínico del Olaya, por 

ausencia de falla del servicio. 

2. Inexistencia de la falla médica como consecuencia de la prestación y 

tratamiento adecuado, diligente, cuidadoso, carente de culpa y 

realizado conforme a los protocolos del servicio de salud por parte 

centro policlínico del Olaya. 

                                       
4 OneDrive 31 



10  

3. Inexistente relación de causalidad entre el daño o perjuicio alegado por 

la parte actora y la actuación del Centro Policlínico Del Olaya. 

4. Improcedente y carente de prueba solicitud de reconocimiento del 

daño a la salud. 

 

3.5.2. Contestación del llamamiento en garantía 

 

Al contestar la demanda5 se opuso a la prosperidad de la pretensión incoada. 

Si bien es cierto, Allianz Seguros S.A. ya se encuentra vinculada dentro del 

presente asunto, debe decirse que la Póliza no puede verse afectada en el 

presente proceso, debido a que, no se ha realizado el riesgo asegurado en el 

contrato de seguro. Lo anterior, por cuanto en el presente asunto, la parte 

Demandante no ha probado una acción u omisión de parte del Centro 

Policlínico del Olaya, que haya ocasionado los perjuicios que se pretenden 

hacer valer en el presente proceso. Aunado a lo anterior, operó la prescripción 

de la acción derivada del contrato de seguro en virtud de los artículos 1081 y 

1131 del Código de Comercio. 

 

Y propone las siguientes excepciones: 

 

1. Prescripción ordinaria de la acción derivada del contrato de Seguro. 

2. No existe obligación indemnizatoria a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

toda vez que no se ha realizado el riesgo asegurado.  

3. Riesgos expresamente excluidos en la PÓLIZA 022141505/0 DE FECHA 24  

4. DE AGOSO DE 2017 

5. Carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de 

seguros. 

6. En cualquier caso, de ninguna forma se podrá exceder el límite del valor 

asegurado. 

7. Límites máximos de responsabilidad del asegurador en lo atinente al 

deducible. 

 

3.6. MEDICALL TALENTO HUMANO – LLAMADO EN GARANTIA DE 

CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA6 

 

Contesta el llamamiento señalando que, el objeto social de Medicall Talento 

Humano S.A.S. comprende prestar tales servicios como operador mediante la 

suscripción de diferentes tipos de contratos, sin que ello implique estar 

habilitada para prestar los servicios de salud objeto de la contratación, toda 

vez que, los diferentes servicios de salud son desarrollados por Centro 

Policlínico Del Olaya. Y propone las excepciones de: 

 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva  

2. Inexistencia de los elementos que dan lugar a la responsabilidad civil  

3. No toda conducta referida a un daño puede entenderse como causal 

en su producción. 

                                       
5 OneDrive 54 
6 OneDrive 54 
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Finalmente llama en garantía a HAROLD CALIXTO HERRERA ALBERNIA y a 

ALEJANDRA PAOLA RIOS GALINDO, quienes responden al llamamiento 

oponiéndose al mismo (OneDrive 61 y 63) 

 

4. AUDIENCIAS  

 

4.1. AUDIENCIA INICIAL  

 

En la audiencia inicial adelantada el 03 de agosto de 20237, se decretaron los 

medios probatorios solicitados y se fijó el litigio así: 

 

“Teniendo en cuenta que, en los hechos planteados en la demanda 

se observan apreciaciones subjetivas y/o trascripciones, así como lo 

consagrado en las contestaciones, el presente asunto se 

circunscribe en determinar si existe o no responsabilidad de las 

demandadas por los daños y perjuicios causados a los hoy 

demandantes fruto de la muerte del menor Fabian Andrés Botero 

Prada (q.e.p.d.).Así mismo el litigio versará en determinar los 

perjuicios ocasionados a los demandantes si a ello diera lugar.”. 

 

También se decretaron las pruebas solicitadas y se fijó el 21 de noviembre 

de 2023 para llevar a cabo la audiencia de pruebas. 

 

4.2. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En la fecha prevista se llevó a cabo la audiencia de pruebas en la que se 

practicaron algunos testimonios, y se suspendió para ser reanudada el 18 de 

julio de 2024 y 04 de septiembre de 20248.  en donde se corrió traslado para 

alegar de conclusión. En esta última audiencia, se prescindió del dictamen 

pericial. 

 

5. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN   

 

Atendiendo a la facultad otorgada por el artículo 181 ibidem, en audiencia 

de pruebas, se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión, así como 

al Ministerio Público de rendir su concepto. 

  

5.1. Secretaría Distrital de Salud9: Presentó sus alegatos, en los que reitera lo 

expuesto en la contestación de la demanda y solicitando que se 

declaren probadas las excepciones propuestas, en especial la falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

5.2. ALEJANDRA PAOLA RIOS 10 Refiere nuevamente lo esgrimido en la 

contestación de la demanda concluyendo que quedó plenamente 

                                       
7 OneDrive 73 
8 OneDrive 99 
9 OneDrive 106 
10 OneDrive 101 
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demostrado fue que la paciente Eliana Katerine Prada Polanía fue 

debidamente atendida, examinada y valorada, tal como consta en los 

registros de la historia clínica del 22 al 28 de enero de 2018 en el Centro 

Policlínico del Olaya, sin que se pueda demostrar la falla probada del 

servicio en un grado suficiente de probabilidad. 

 

Afirma que a la paciente se le brindó la atención que su particular 

necesidad requería, se le efectuaron los exámenes de rigor, se le 

efectuaron las correspondientes valoraciones, se le aplicaron los 

medicamentos pertinentes, se monitoreó permanentemente a ella y al 

feto y, en fin, se dio la atención acorde con la Guía de Atención del 

Parto del Ministerio de la Protección Social, que fue una prueba 

documental aportada con la demanda. 

 

5.3. MEDICALL TALENTO HUMANO SAS 11: Se ratifica lo dicho en la 

contestación de la demanda, en particular en lo referente a las 

atenciones brindadas por Centro Policlínico del Olaya y sus 

profesionales de la salud, especialmente los doctores Harold Calixto 

Herrera Albernia Y Alejandra Paola Rios Galindo pues indica que, el 

procedimiento, fue adecuado, necesario y conforme los protocolos y 

parámetros de la lex artis, conforme lo enseña la literatura y ciencia 

médica para estos eventos. 

 

Afirma que, no corresponde a una negligencia del médico de esta IPS, 

esto se afirma teniendo de presente que el actuar médico de los 

doctores Harold Calixto Herrera y Alejandra Paola Ríos Galindo fue 

adecuado y pertinente conforme a los protocolos médicos, al punto 

que el procedimiento fue realizado garantizando el menor daño. 

 

5.4. La parte demandante12: Reitera lo ya expuesto en la demanda, hace un 

recuento de la relación fáctica, así como los motivos que soportan la 

demanda. Hace alusión a los interrogatorios del Doctor Herrera y la 

doctora Ríos, y expresa:  

 

“Tal y como se observa, NO se consignó en este documento, por 

parte de ninguno de los médicos HAROLD CALIXTO HERRERA 

ALBERNIA, ni ALEJANDRA PAOLA RIOS GALINDO ginecólogos 

expertos responsables de mi poderdante y del bebé, las condiciones 

de salud con su evolución, desde las 10:19 a.m., hasta las 04:01 p.m. 

En los interrogatorios de parte realizados NINGUNO de los dos 

médicos ginecólogos expertos, asumieron tener a cargo el proceso 

de parto de la señora Prada; por el contrario, el apoderado del Dr. 

HAROLD CALIXTO HERRERA ALBERNIA, a través de las preguntas 

realizadas a la Dra. ALEJANDRA PAOLA RÍOS GALINDO, intentó que 

ésta reconociera que era la médico responsable de la atención de 

mi mandante, al presentarle (cronograma turnos del mes de enero 

                                       
11 OneDrive 104 
12 OneDrive 105 
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2018 y record de cirugías),siendo evidente que la señora ELIANA 

KATERINE PRADA POLANIA, NO estuvo acompañada de ningún 

ginecólogo en el trabajo de parto, que por demás, se trató de un 

trabajo de parto inducido con el medicamento oxitócina, el 

acompañamiento se generó cuando ya se había dado la 

complicación derivada del parto inducido en la cesárea de 

emergencia realizada” 

   

También hace referencia a la declaración del doctor Leonardo Daniel 

Fontalvo, médico especialista en ginecología y obstetricia, señalando 

que éste afirmó que la inducción de parto pone en riesgo la vida de la 

paciente (madre) y del bebé, por lo tanto, lo sugerido es evitar el uso de 

medicamentos, para inducir el parto e hizo alusión al medicamento 

(oxitocina), que fue el suministrado a la paciente. 

 

Agrega que, a través del concepto técnico científico que fue rendido 

por el profesional GUSTAVO ADOLFO DAVID SARMIENTO, se probó que 

en la atención de parto se presentaron fallas que derivaron 

posteriormente en la muerte del menor FABIAN ANDRES BOTERO PRADA 

(Q.E.P.D), afirma que en este se dejó constancia de que no se garantizó 

en la atención, el cumplimiento a las normas mínimas de atención en 

salud para el parto, es relevante que el Despacho valore lo iniciado en 

las guías técnicas que se aportaron como pruebas documentales con 

la demanda, en las que se indican las condiciones mínimas de atención 

que debieron garantizar. 

 

5.5. Centro Clínico del Olaya13 Se reafirma en lo dicho en la contestación de 

la demanda, y, para solicitar que se nieguen las pretensiones. Indica 

que la jurisprudencia nacional en materia de responsabilidad civil 

médica el régimen se rige por la CULPA PROBADA, que exige que el 

demandante demuestre que el acto médico adoleció de lo exigido por 

la lex artis, considerando como pilar fundamental el sentido humanístico 

de la medicina que no es otro que atender el bienestar del paciente y 

propender a su mejoría.  

 

Plantea en relación con el retardo en el crecimiento intrauterino se 

anota que: - “Se define como Restricción de Crecimiento Fetal (RCF), la 

condición por la cual un feto no expresa su potencialidad genética de 

crecimiento.  anota que el Síndrome de aspiración meconial se suele 

relacionar con el sufrimiento fetal, aunque el sufrimiento fetal puede 

estar provocado por problemas durante el embarazo, como las 

infecciones, o por las dificultades que surgen durante el parto, como el 

escaso crecimiento intrauterino.  

 

Manifiesta que, desconoce las atenciones que la señora Eliana 

Katherine Prada Polania tuvo durante la gestación, siendo que 

propendió a brindar la mejor atención al momento en que se 

                                       
13 OneDrive 104 
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presentarse el trabajo de parto, donde en efecto se registró que 

presentaba un retardo en el crecimiento intrauterino, desencadenante 

de las patologías que conllevaron al deceso del niño.  

 

Resalta que, la atención de estudiantes de medicina, bien sea internos 

-que estén desarrollando su práctica médica- o residentes -quienes 

desarrollan prácticas para ser especialistas-, está permitida, 

reglamentada y definida en el marco del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, al punto que CPO S.A. es un escenario de práctica del 

área de la salud. 

 

5.6. Harold Calixto Herrera Alvernia, 14: Esgrime idénticos argumentos a los 

expuestos en la contestación de la demanda, pues según estos, 

después del estudio exhaustivo del ejercicio probatorio se evidencia 

una ausencia de la falla médica y cumplimiento de la lex artis por parte 

del equipo médico que atendió a la paciente 

 

Indica que la demandante indica que, fue valorada por estudiantes, 

situación que, con base en la historia clínica no es cierta, la paciente, 

siempre estuvo valorada por el especialista encargado, e incluso este  

que estaba ese día encargado de la sala de cirugía de ginecología, la 

valoró en una ocasión, y él aunque esto no estaba dentro de sus labores 

asignadas ese día la valoró,  y  no fue abandonada como expresa en 

la demanda. 

 

5.7. El Ministerio Público: Guardó silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

ASPECTOS SUSTANCIALES 

 

El problema jurídico se contrae a establecer: : ¿ si existe o no responsabilidad 

de las demandadas por los daños y perjuicios causados a la demandante con 

ocasión de los hechos ocurridos el 26 de enero de 2018 con ocasión proceso 

de parto que derivó en la muerte de la muerte del menor Fabian Andrés Botero 

Prada (q.e.p.d.)? 

 

I. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO MÉDICO 

 

La responsabilidad del Estado se funda en el artículo 90 de la Constitución 

Política, norma que le impone la obligación de responder por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción u omisión de 

las autoridades públicas. De acuerdo con esta norma, los elementos que 

configuran la responsabilidad son el daño antijurídico y la imputación del 

mismo a la entidad o entidades públicas demandadas. 

                                       
14 OneDrive 107 

 



15  

 

En relación con la imputabilidad del daño al ente estatal, la jurisprudencia de 

esta jurisdicción ha desarrollado, durante el tiempo de vigencia de la 

novedosa norma constitucional, los títulos jurídicos o regímenes bajo los 

cuales el Estado se ve compelido a la reparación de los daños causados, 

siendo necesario en cada caso partir del análisis de la situación fáctica 

concreta para determinar el régimen que permitirá establecer si la 

accionada está llamada a responder patrimonialmente y, en caso 

afirmativo, a qué título. 

 

De tal manera, como regla general, la jurisprudencia ha considerado 

que el Estado debe responder por los daños que cause con la actuación 

negligente, imprudente u omisiva de sus agentes, de donde surge la teoría 

de la falla del servicio como fuente de la responsabilidad, en la cual, resulta 

preponderante la calificación de la actuación de la administración; esto es, 

se trata de un régimen subjetivo de responsabilidad o de responsabilidad 

con culpa1516. 

 

No obstante, en lo que concierne a la responsabilidad médica el 

desarrollo inicial de la jurisprudencia estuvo orientado por el estudio de la 

responsabilidad estatal bajo un régimen subjetivo de falla probada del 

servicio. En este primer momento, se exigía al demandante aportar la 

prueba de la falla para la prosperidad de sus pretensiones, pues, al 

comportar la actividad médica una obligación de medio, de la sola 

existencia del daño no había lugar a presumir la falla del servicio. 

 

Posteriormente, en una sentencia del año 2000, se cuestionó la 

aplicación generalizada de la presunción de la falla en el servicio y se postuló 

la teoría de la carga dinámica de las pruebas, según la cual el juez debe 

establecer en cada caso concreto cuál de las partes está en mejores 

condiciones de probar la falla o su ausencia, pues no todos los debates sobre 

la prestación del servicio médico tienen implicaciones de carácter técnico 

o científico. En estos términos se pronunció el Consejo de Estado: 

 

“No todos los hechos y circunstancias relevantes para establecer si las 

entidades públicas obraron debidamente tienen implicaciones 

técnicas y científicas. Habrá que valorar en cada caso, si estas se 

encuentran presentes o no. Así, habrá situaciones en las que, es el 

paciente quien se encuentra en mejor posición para demostrar ciertos 

hechos relacionados con la actuación de la entidad respectiva. Allí 

está, precisamente, la explicación del dinamismo de las cargas, cuya 

aplicación se hace imposible ante el recurso obligado a la teoría 

de la falla del servicio 

 

                                       
15 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de septiembre de 1991, rad. 6253, M.P. Carlos 

Betancur Jaramillo; sentencia de 14 de febrero de 1992, rad. 6477, M.P. Carlos Betancur Jaramillo; 

sentencia de 26 de marzo de 1992, rad. 6255, M.P. Julio César Uribe Acosta; sentencia de 26 de marzo 

de 1992, rad. 6654, M.P. Daniel Suárez Hernández, entre otras 
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presunta, donde simplemente se produce la inversión permanente 

del deber probatorio”17. 

 

El abandono de la presunción de falla como régimen general de 

responsabilidad y la aceptación de la carga dinámica de la prueba, al 

demandar de la parte actora un esfuerzo probatorio significativo, exige la 

aplicación de criterios jurisprudenciales tendientes a morigerar dicha carga. 

Por ejemplo, frente a la relación de causalidad entre la falla y el daño 

antijurídico, se ha señalado que cuando resulte imposible esperar certeza o 

exactitud en esta materia, no solo por la complejidad de los conocimientos 

científicos y tecnológicos involucrados sino también por la carencia de los 

materiales y documentos que prueben dicha relación, el nexo de 

causalidad queda acreditado cuando los elementos de juicio suministrados 

conducen a un grado suficiente de probabilidad, que permita tenerlo por 

establecido. 

 

Finalmente, en 2006 se abandonó definitivamente la presunción de falla 

en el servicio para volver al régimen general de falla probada18. 

Actualmente se considera que en materia de responsabilidad médica 

deben estar acreditados en el expediente todos los elementos que la 

configuran, esto es, el daño, la actividad médica y el nexo causal entre esta 

y aquel, sin perjuicio de que para la demostración de este último elemento 

las partes puedan valerse de todos los medios de prueba legalmente 

aceptados, incluso la prueba indiciaria. 

 

Por lo anterior, la actividad médica capaz de comprometer la 

responsabilidad de la administración es la falla probada; sin embargo, no 

solamente se estructura la responsabilidad cuando se contrarían los postulados 

de la lex artis o, esto es, por funcionamiento anormal, negligente o 

descuidado del servicio médico, sino también cuando la actividad que se 

despliega en condiciones normales o adecuadas puede dar lugar 

objetivamente a que ello ocurra19. 

                                       

17 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 10 de febrero del 2000, rad. 11878. M.P. Alier 

Hernández Enríquez. Esta línea se reiteró, entre otras, en sentencia de 7 de diciembre de 2004, rad. 14421, 

M.P. Alier Hernández Enríquez; sentencia del 11 de mayo del 2006, rad. 14400, M.P. Ramiro Saavedra 

Becerra. 

 
18 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 31 de agosto de 2006, rad. 15772, M.P. Ruth Stella 

Correa Palacio; sentencia de 30 de noviembre de 2006, rad. 15201-25063, M.P. Alier Hernández Enríquez; 

sentencia de 30 de julio de 2008, rad. 15726, M.P. Myriam Guerrero de Escobar. El consejero Enrique Gil Botero 

aclaró el voto en el sentido de señalar que no debe plantearse de forma definitiva el abandono de la 

aplicación del régimen de falla presunta del servicio. 

 

19 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 29 de agosto de 2013, exp. 30283, M.P. Danilo Rojas 

Betancourth. En esta oportunidad, la Subsección señaló que “la ausencia demostrada de una falla del 

servicio atribuible a la entidad no conduce necesariamente a afirmar la ausencia de responsabilidad, 

pues pueden existir otras razones tanto jurídicas como fácticas, distintas al incumplimiento o 

inobservancia de un deber de conducta exigible al ISS en materia de atención y prevención de 

enfermedades infecciosas, que pueden servir como fundamento del deber de reparar”. Un criterio 

similar se utilizó en la sentencia de 28 de septiembre de 2012, rad. 22424, M.P. Stella Conto Díaz del Castillo, 

en estos términos: “la menor (...) estando en satisfactorio estado de salud, tan pronto como le fue 

aplicado el plan de inmunización, previsto en las políticas de salud públicas, para la atención infantil 



17  

 

Así las cosas, como lo recordó la Sección Tercera en sentencia del 29 de julio 

del 201320, en relación con la carga de la prueba tanto de la falla del servicio 

como del nexo causal, se ha dicho que corresponde exclusivamente al 

demandante, pero dicha exigencia se atenúa mediante la aceptación de 

la prueba indirecta de estos elementos de la responsabilidad a través de 

indicios. En palabras de la Sala21: 

 

“La responsabilidad estatal por fallas en la prestación del servicio 

médico asistencial no se deriva simplemente a partir de la sola 

constatación de la intervención de la actuación médica, sino que 

debe acreditarse que en dicha actuación no se observó la lex artis y 

que esa inobservancia fue la causa eficiente del daño. Esa afirmación 

resulta relevante porque de conformidad con lo previsto en el artículo 

90 de la Constitución, el derecho a la reparación se fundamenta en la 

antijuridicidad del daño, sin que sea suficiente verificar que la víctima 

o sus beneficiarios no estaban en el deber jurídico de soportarlo para 

que surja el derecho a la indemnización, dado que se requiere que 

dicho daño sea imputable a la administración, y sólo lo será cuando su 

intervención hubiera sido la causa eficiente del mismo (subrayado no 

original). 

 

La prueba de la relación causal entre la intervención médica y el daño 

sufrido por el paciente reviste un grado de complejidad a veces 

considerable, no sólo por tratarse de un dato empírico producido 

durante una práctica científica o técnica, comúnmente ajena a los 

conocimientos del propio paciente, sino porque, además, por lo 

regular, no queda huella de esa prestación, diferente al registro que el 

médico o el personal paramédico consigne en la historia clínica, la 

que, además, permanece bajo el control de la misma entidad que 

prestó el servicio. 

 

Las dificultades a las que se enfrenta el afectado cuando pretende 

acreditar el nexo causal, no han sido soslayadas por la jurisprudencia; 

por el contrario, para resolver los casos concretos, en los cuales no se 

cuente con el dictamen serio y bien fundamentado de un experto, que 

establezca o niegue esa relación, se ha buscado apoyo en las reglas 

de prueba desarrolladas por la doctrina nacional y foránea. 

 

                                       
falleció y aunque las pruebas técnico científicas y testimoniales no permiten relacionar la muerte de la 

pequeña de ocho meses con la aplicación de la vacuna, se conoce que el componente “pertusis” de 

la DPT (difteria, tos ferina y tétanos), en un porcentaje bajo, pero cierto, implica riesgo para quien lo 

reciba”. 

 
20 Consejo de Estado, sentencia del 29 de julio del 2013, rad. 20157, con ponencia de quien proyecta el 

presente fallo. 

 
21 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de marzo 22 de 2012, rad. 23132, 

M.P. Ruth Stella Correa Palacio, citada por la sentencia del 29 de julio del 2013, rad. 20157, con ponencia 

de quien proyecta el presente fallo. 
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Así, se ha acudido a reglas como res ipsa loquitur, desarrollada en el 

derecho anglosajón; o de la culpa virtual elaborada por la doctrina 

francesa, o la versión alemana e italiana de la prueba prima facie o 

probabilidad estadística, que tienen como referente común el deducir 

la relación causal y/o la culpa en la prestación del servicio médico a 

partir de la verificación del daño y de la aplicación de una regla de 

experiencia, conforme a la cual existe nexo causal entre un evento 

dañoso y una prestación médica cuando, según las reglas de la 

experiencia (científica, objetiva, estadística), dicho daño, por su 

anormalidad o excepcionalidad, sólo puede explicarse por la 

conducta negligente del médico y no cuando dicha negligencia 

pueda ser una entre varias posibilidades, como la reacción orgánica 

frente al procedimiento suministrado o, inclusive, el comportamiento 

culposo de la propia víctima. 

 

Cabe destacar que la aplicación de esas reglas probatorias, basadas 

en reglas de experiencia guardan armonía con el criterio adoptado 

por la Sala en relación con la teoría de la causalidad adecuada o 

causa normalmente generadora del resultado, conforme a la cual, de 

todos los hechos que anteceden la producción de un daño sólo tiene 

relevancia aquel que, según el curso normal de los acontecimientos, 

ha sido su causa directa e inmediata. La elección de esa teoría se ha 

hecho por considerar insatisfactoria la aplicación de otras, en 

particular, la de la equivalencia de las condiciones, según la cual 

basta con que la culpa de una persona haya sido uno de los 

antecedentes del daño para que dicha persona sea responsable de 

él, sin importar que entre la conducta culposa y el daño hubieran 

mediado otros acontecimientos numerosos y de gran entidad. 

 

En varias providencias proferidas por la Sala se consideró que cuando 

fuera imposible demostrar con certeza o exactitud la existencia del 

nexo causal, no sólo por la complejidad de los conocimientos 

científicos y tecnológicos en ella involucrados sino también por la 

carencia de los materiales y documentos que probaran dicha 

relación, el juez podía contentarse con la probabilidad de su 

existencia, es decir, que la relación de causalidad quedaba probada 

cuando los elementos de juicio que obraran en el expediente 

conducían a un grado suficiente de probabilidad, que permitían 

tenerla por establecida. 

 

De manera más reciente se precisó que la exigencia de “un grado 

suficiente de probabilidad”, no implica la exoneración del deber de 

demostrar la existencia del vínculo causal entre el daño y la actuación 

médica, que haga posible imputar responsabilidad a la entidad que 

presta el servicio, sino que esta es una regla de prueba, con 

fundamento en la cual el vínculo causal puede ser acreditado de 

manera indirecta, mediante indicios. 
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Así la Sala ha acogido el criterio según el cual, para demostrar el nexo 

de causalidad entre el daño y la intervención médica, los indicios se 

erigen en la prueba por excelencia, dada la dificultad que en la 

mayoría de los casos se presenta de obtener la prueba directa. 

Indicios para cuya construcción resulta de utilidad la aplicación de 

reglas de la experiencia de carácter científico, objetivo o estadístico, 

debidamente documentadas y controvertidas dentro del proceso. 

 

II. RESPONSABILIDAD MÉDICA EN LOS CASOS DE OBSTETRICIA  

 

Ahora bien, en cuanto a la prueba de la falla médica en el servicio de 

obstetricia, cuando el demandante demuestra que el embarazo se desarrolló 

en condiciones de total normalidad, sin evidentes posibilidades de 

complicaciones y sobreviene un daño a raíz del parto, la jurisprudencia ha 

reiterado que esa circunstancia viene a ser per se un indicio suficiente para 

declarar la responsabilidad, sin perjuicio de que dicha prueba indiciaria resulte 

refutada por la entidad demandada a lo largo del proceso:  

  

“En relación con la responsabilidad médica en el servicio de 

obstetricia, la Sala se había inclinado por considerar que en los 

eventos en los cuales el desarrollo del embarazo haya sido normal 

y, sin embargo, éste no termina satisfactoriamente, la obligación de 

la entidad demandada es de resultado. 

 

En decisiones posteriores se insistió en que la imputación de la 

responsabilidad patrimonial debía hacerse a título objetivo, pero 

siempre que, desde el inicio, el proceso de gestación fuera normal, 

es decir, sin dificultades evidentes o previsibles, eventos en los cuales 

era de esperarse que el embarazo culminara con un parto normal.  

 

No obstante, en providencias más recientes se recogió dicho criterio 

para considerar que los eventos de responsabilidad patrimonial del 

Estado por la prestación del servicio médico de obstetricia no 

pueden ser decididos en el caso colombiano bajo un régimen 

objetivo de responsabilidad; que en tales eventos, la parte 

demandante no queda relevada de probar la falla del servicio, sólo 

que el hecho de que la evolución del embarazo hubiera sido 

normal, pero que el proceso del alumbramiento no hubiera sido 

satisfactorio constituye un indicio de dicha falla.  

 

En síntesis bajo el cobijo de la tesis que actualmente orienta la 

posición de la Sala en torno a la deducción de la responsabilidad 

de las entidades estatales frente a los daños sufridos en el acto 

obstétrico, a la víctima del daño que pretende la reparación le 

corresponde la demostración de la falla que acusa en la atención 

y de que tal falla fue la causa del daño por el cual reclama 

indemnización, es decir, debe probar: (i) el daño, (ii) la falla en el 

acto obstétrico y (iii) el nexo causal. La demostración de esos 
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elementos puede lograrse mediante cualquier medio probatorio, 

siendo el indicio la prueba por excelencia en estos casos ante la 

falta de una prueba directa de la responsabilidad, dadas las 

especiales condiciones en que se encuentra el paciente frente a 

quienes realizan los actos médicos, y se reitera, la presencia de un 

daño en el momento del parto cuando el embarazo se ha 

desarrollado en condiciones normales, se constituye en un indicio 

de la presencia de una falla en el acto obstétrico, así como de la 

relación causal entre el acto y el daño.” 22 (Subrayado fuera del 

texto original) 

 

Como se desprende de la reiterada posición jurisprudencial del H. Consejo de 

Estado, en asuntos médicos de esta naturaleza, la falla del servicio podrá 

sustentarse en un indicio, es decir, en el solo hecho de que la evolución y el 

proceso de embarazo se hubieran desarrollado en condiciones normales 

hasta llegado el parto; sin embargo, no se trata de una inversión de la carga 

de prueba automática, pues aunque tanto la falla del acto obstétrico como 

la relación de causalidad con el daño que se produjo se pueden demostrar 

con cualquier medio de prueba, corresponde cimentarlos sobre la plena 

demostración de que el embarazo se desarrolló normalmente y no se 

pronosticaba complicación alguna llegado el alumbramiento, comoquiera 

que el indicio de falla del servicio, aunado a la prueba de la imputación 

fáctica que vincula la conducta con el daño, daría lugar a encontrar 

acreditada la responsabilidad.  

 

En consecuencia, de lo acotado hasta ahora, el despacho concluye que, la 

responsabilidad médica atribuida en el libelo introductorio, deben analizarse 

bajo los criterios y presupuestos establecidos en el régimen de la falla del 

servicio, el cual implica que no solo se debe demostrar el daño, sino que a la 

actora le asiste la obligación de probar la falla por el acto médico y el nexo 

causal entre esta y el daño.  

  

 

ANÁLISIS DEL DESPACHO  

 

1.- De lo probado en el plenario.  

 

i. Cédula de ciudadanía de Eliana Katerine Prada Polania, Jenny 

Carolina Ampudia Polania, Edier Fabian Botero Duarte, Otoniel Botero 

Diaz, Maribel Duarte Ríos y Dilia Aurora Polania Ramírez.  

ii. Registro civil de nacimiento de Jenny Carolina Ampudia Polania, 

Danna Isabella Conde Ampudia, Eliana Katerine Prada Polania, Edier 

Fabian Botero Duarte, Heidi Natalia Botero González. 

iii. Tarjeta de identidad de Heidi Natalia Botero González. 

iv. Certificado de nacido vivo 14482578-8 

                                       
22 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Sentencia del 28 de marzo de 
2012. C.P.: Enrique Gil Botero 
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v. Registro civil de defunción de Fabian Andrés Botero Prada 

vi. Documento de referencia: “M-PYGA-F065. SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (…)” del 31 de julio de 2018 

- Se aporta Historia Clínica, con “Registro de signos vitales”, 

“Aplicación de medicamentos e insumos”, “Laboratorio clínico”, 

“Resultado de tamizaje Neonatal para hipotiroidismo congénito”, 

“Historia clínica perinatal regional”, “historia Clínica”, entre otros. 

vii. Se aporta un documento en “Power Point” con fotografías. (La 

anterior presentación se procede a incorporar, sin embargo, es 

menester señalar que, estos no cuentan con información alguna 

tales como día, fecha, hora, personas ahí señaladas, se proceden a 

incorporar en el estado en que fueron allegadas. 

viii. Documento: “Guía de manejo y protocolo” – “vigilancia fetal 

durante el trabajo de parto” 

ix. Documento: “Norma técnica para atención del parto”  

x. Documento: “Recomendaciones de la OMS para la conducción del 

trabajo de parto” 

xi. Documento: “Guía de manejo inducción del trabajo de parto” 

xii. Documento: “Guía de práctica clínica para la prevención, 

detección temprana y tratamiento de las complicaciones del 

embarazo, parto o puerperio” 

xiii. Documento: “Guía de atención del parto” 

xiv. Certificado de existencia y representación legal de CPOSA y Salud 

Total. 

xv. Documento: “Formato cancelación de COPAGOS” 

xvi. Agotamiento del requisito de procedibilidad 

xvii. Certificado de afiliación de la señora Eliana Katherine Prada 

expedido por Salud Total EPS-S S.A. 

xviii. Documento: “Autorización ambulancia” del 27 enero 2018 por Salud 

Total. 

xix. Documento: “Autorización internación” del 27 enero 2018 Salud Total. 

xx. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 

Hospitales 022141505/0, con su respectivo condicionado particular y 

general. 

xxi. “Hoja de vida de Harold Calixto Herrera Alvernia”  

xxii. Interrogatorio del Médico Harold Calixto Herrera Albernia 

xxiii. Interrogatorio del Médico Alejandra Paola Ríos Galindo  

xxiv. Certificado de existencia y representación legal de CPOSA y Salud 

Total Entidad Promotora De Salud Del Régimen Contributivo y Del 

Régimen Subsidiado S.A.,  

Documento de asunto “Respuesta a Queja con Radicado No. 2018ER78689. 

Investigación Preliminar No. 78689/2018” firmado por Martha Judith Fonseca 

Suarez.  

 

Del caso concreto.  
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Previo a emitir una decisión que en derecho corresponda, no podemos perder 

de vista que la parte actora, aduce la existencia de una falla en el servicio 

médico con ocasión del procedimiento quirúrgico que derivó en la muerte del 

menor. 

 

Atendiendo ello, entraremos a estudiar el daño, su nexo causal y si es 

imputable a las entidades demandadas, veamos: 

 

i. El daño. - 

 

De lo aportado en el expediente se evidencia que en efecto se acreditó el 

daño, esto es, la muerte del del menor.  

 

Pese a ello no basta con que se encuentre demostrado el daño, sino que este 

debe ser antijurídico, esto es, que se trate de una lesión patrimonial o 

extrapatrimonial que quien lo padece no tiene el deber jurídico de soportar, 

que para el caso particular y concreto consiste en los perjuicios padecidos 

por la señora ELIANA KATERINE PRADA POLONIA, según la parte actora por la 

falla en el servicio que llevó a las consecuencias ya conocidas. 

 

Debe en consecuencia analizarse la existencia y/o certeza del daño 

alegado, lo que deberá hacerse bajo las precisiones que en punto al tema 

en reiterada jurisprudencia ha planteado el Honorable Consejo de Estado, 

cuando dijo: 

 

“… el fundamento de la responsabilidad se desplazó de la ilicitud de 

la conducta causante del daño (falla del servicio o culpa del Estado) 

al daño mismo, siempre y cuando este fuese antijurídico. Esa sola 

circunstancia cambia, de modo fundamental, la naturaleza y la 

finalidad de la institución que, de simplemente sancionatoria pasa a 

ser típicamente reparatoria, tomando en cuenta para su aplicación 

no tanto al agente del daño que merece la sanción, sino a su víctima, 

la conducta lícita que es donde se nota, con mayor énfasis, el 

carácter netamente reparatorio que ha ido adquiriendo la teoría. Se 

desliga, de esta manera, la antijuridicidad del daño de su causación 

antijurídica; esta última será, en adelante uno de los criterios de 

imputación del daño que "permite trasladar los efectos negativos del 

hecho dañoso desde el patrimonio de la víctima hacia el patrimonio 

de la administración y, eventualmente, dirimir también el reparto de 

responsabilidades entre aquélla y el agente físico cuya conducta 

haya causado el daño23 

 

Luego entonces, probado el daño, es necesario centrarnos en este punto, 

al estudio del material probatorio para determinar si este, es imputable a las 

demandadas. 

 

                                       
23 Consejo de Estado. Sección Tercera, noviembre 11 de 1999. Actor: Tito Ortiz Serrano y otros. 

Consejero Ponente Doctor Alier Eduardo Hernández Enrique. Radicación Número: 11499. 
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ii. Nexo causal y su imputación 

Se reitera que, para la prosperidad de las pretensiones, los demandantes 

deben acreditar el daño y el nexo causal entre éste y la acción u omisión 

de la entidad pública demandada, sin entrar a analizar la licitud o ilicitud de 

su conducta, de igual forma, corresponde verificar si existe circunstancia que 

rompa tal nexo, como quiera que el título de imputación bajo el cual debe 

ser analizado el caso con relación a la entidad demandada, corresponde 

al régimen de falla del servicio. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, frente a lo que debe entenderse por 

nexo causal, ha manifestado24: 

 

“En cuanto al nexo de causalidad. El actor igualmente tendrá que 

demostrar, mediante prueba, que el daño es consecuencia 

eficiente y determinante de la conducta del Estado. Y debe probar 

ese nexo porque la ley no ha señalado en materia de relación causal 

ni presunciones legales respecto de las cuales probado un hecho (s) 

el legislador infiera la causalidad adecuada, ni tampoco los 

conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para 

deducir con certeza el adecuado nexo de causal (…)”. 

 

Al respecto la doctrina considera que deben existir tres condiciones del nexo 

causal: 

 

1. La proximidad: En el sentido que la causa sea próxima o actual, en 

consecuencia, no se tienen en cuenta los hechos remotos. Ello, 

precisamente para no diluir la responsabilidad del autor inmediato del 

hecho e igualmente para no responsabilizar en forma indefinida a 

personas cuya causa no es actual ni determinante. 

 

2. Debe ser determinante: Con esta exigencia se quiere indicar que el 

hecho sea necesario, es decir, que se pueda establecer que sin el 

hecho el daño no se habría producido. En general, la doctrina 

considera determinante un hecho o una omisión en la causación 

del daño, cuando aquel ha 

contribuido en un mayor grado a la producción de éste, es decir, 

cuando ha sido la condición más activa. 

 

3. Debe ser apta o adecuada: En el sentido que esa conducta en 

términos normales conlleve siempre a la ocurrencia del respectivo 

daño o perjuicio; se le conoce como la causalidad adecuada. 

 

Para el efecto, es necesario adentrarnos en el estudio de las piezas procesales 

arrimadas al plenario y antes reseñadas, para concluir, si efectivamente 

                                       
24 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 1° de marzo de 2006. Radicación número: 76001-

23-31-000-1997-09755-01(17256). C.P. Dra. Maria Elena Giraldo Gomez. 
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existió una falla en el servicio médico suministrado por parte de los galenos 

a la paciente, quienes según la parte actora incurrieron en falla en el servicio. 

 

Se allega historia clínica en donde se evidencia lo siguiente: 

 

Atención del 25 de mayo de 2017, por ardor al orinar, por lo que se 

diagnostica con infección de las vías urinarias 

 

 

 

 

El 14 de agosto de 2017, asiste por vómito acá se registra que tiene un 

embarazo de 16 ss y se indica que es una posible intoxicación alimentaria.  

 

El 22 de enero de 2018, asiste nuevamente allí se indica que tiene un estado 

general normal, que refiere sentirse bien, sin sangrado, bajo peso, y es 

remitida a nutrición  

 

 

El 23 de enero de 2018, se registra que expulsó el tapón mucoso sin síntomas 

adicionales  
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Ese día se da salida al ser atendida por ginecología y obstetricia, se 

considera el buen estado general. En las notas de enfermería se tiene que 

se hace la monitoria fetal normal y no se encuentran complicaciones. 

 

 

 

Asiste nuevamente el 26 de enero de 2018, por citación que le hicieron para 

ese día, es vista por la Doctora Jhoselin Rodríguez,  

 

 

 

Ese mismo día es vista a las 5:08 pm por la doctora Claret Morón, quien 

diagnostica déficit en el crecimiento fetal y le indica asistir al día siguiente 

para trabajo de parto. 

 

 

 

A las 7:15 pm. es atendida se toma nuevamente monitoreo fetal sin 

complicaciones. 

 

Para el 27 de enero de 2018,  se registra a las 6:56 am el ingreso, procediendo 

a canalizarla, se dejan las siguientes notas de enfermería, en donde se 

evidencia que ingresa en buen estado: 
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es atendida por la doctora Alejandra Ríos ingresa nuevamente y se registra 

a las 8:10 am lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Acá se observa que la frecuencia cardiaca del feto era de 144 LTS/MIN. La 

cual fue tomada a las 8:00 am. A las 9:00 se indica que continúa en 

vigilancia y es valorada nuevamente por el doctor Herrera. 

 

A las 9:36 am  se deja una nueva nota, por parte de la enfermera Yudy 

Muñoz,  en la que señala que se inicia inducción lactato de ringer de 

oxitoxina. 

 

A las 10:18 am se registra que esta monitoreada y bajo vigilancia materno 

fetal, es atendida por el doctor Harold Herrera. 

 

 

 

En la anterior nota, se indica que a las 10:00 am la jefe da información del 

estado de la paciente, que a las 10:30 am se realiza ronda en compañía de 

familiar, a las 11:00am termina la hora de visita sin familiar, a las 12:00 m se 

controlan signos, a las 12: 30 pm se registra actividad uterina activa y se deja 

con monitor, a las 1:00 pm continúan bien y en vigilancia del trabajo de parto 

con monitorización continua de fetocardía, como también que, a la se 

acude al llamado de la paciente con salida de líquido escaso, por lo que a 

la 1:20 pm es valorada por la Doctora Tamayo, quien realiza tacto dilatación 

4, indica no sentir membranas y se diagnostica bienestar materno fetal, por 

lo que, indica continuar con el manejo de la paciente con monitoreo, pues 

tiene mala técnica de respiración. 

 

A las 2:00 pm es valorada nuevamente por la doctora Tamayo quien 

observa fetocardía   a la baja e indica pasar a la sala, a las 2: 40 pm se 

traslada a la sala de transición en camilla el feto registra frecuencia cardiaca 

de 142, escuchada por la paciente. 
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A las 2:45 pm se registra:  

 

 

 

Según lo anterior, a las 3:03 pm se ordena pasar a la paciente a sala de 

cirugía por bienestar fetal insatisfactorio  

 

A las 3:16 pm se obtiene al recién nacido en mal estado general con 

meconio, por lo que se hace reanimación y se entuba. con un peso de 2395 

y 47 cm, para 40 semanas de embarazo, se registra que se debe hacer 

reanimación respiratoria, bradicardico, sin esfuerzo respiratorio e hipotónico 

y se diagnostica con síndrome de  aspiración neonatal, dificultad 

respiratoria y retardo en el crecimiento fetal, en este punto el bebé es 

atendido por la doctora Carolina Núñez 

 

 

 

A las 3:41 pm se registra lo siguiente: 

 

 

En nota retrospectiva de enfermería se registra el diagnóstico de recién 

nacido a término con aspiración de líquido meconiado así: 
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Ahora bien, en cuanto a la historia clínica del menor se tiene que este es 

hospitalizado por su estado, con el siguiente diagnóstico: 

 

 

 

En vista de su estado, es remitido al hospital san Ignacio, a las 8:10 pm 

 

 

En el Hospital San Ignacio se registró: 
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Y la epicrisis establece lo siguiente:  

 

 

En el informe rendido bajo  juramento por el representante legal de la 

Secretaría de Salud (OneDrive 83), se encuentra que, en la investigación por 

las presuntas fallas brindadas por el CPO y se señala que, mediante auto 3466 

del 04 de septiembre de 2020, se ordenó la terminación del procedimiento 

administrativo, pues en concepto técnico se evidenciaron presuntas fallas 

relacionadas con la pertinencia médica y profesional, por lo que se 

compulsaron copias al Tribunal de Ética Médica, así como requerir al comité 

de historias clínicas para que implemente acciones de mejora frente al 

diligenciamiento de la historia clínica. 

 

 

 

 

Se encuentra también la historia clínica prenatal 

 

 

 

Allí se puede ver que, asistió a consulta por primera vez, el 02 de junio de 2017, 

cuando tenía 5 semanas de gestación, posteriormente en septiembre, 
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cuando cuenta con 20 semanas, luego a las 28, 33 y 34, siempre se registró 

una frecuencia cardiaca normal y movimientos fetales positivos. 

 

Como se desprende de lo antes visto, se puede concluir lo siguiente: 

 

- Que, la señora Prada Polania asistió a 6 controles prenatales, sin ninguna 

complicación, solo tenía bajo peso por lo que fue remitida a nutrición. 

(Se resalta que asistió por primera vez cuando tenía 5 semanas de 

gestación y solo volvió a asistir 15 semanas después, esto es cuando 

tenía 12 semanas de embarazo) 

- Que, pese a que llevó a cabo su embarazo con normalidad, ya 

presentó complicaciones en el proceso de parto. 

- Que, de la historia clínica se desprende que, la atención fue 

permanente, ello se evidencia también en las notas de enfermería, pues 

si bien no estaba el ginecólogo todo el tiempo con ella, si estaba 

monitoreada y vigilada, por las enfermeras. 

- En este punto se resalta que, si bien se aporta el documento en el que 

se dice que hay presuntas fallas por lo que se remitió al Tribunal de ética, 

no se aportó la documentación que da cuenta de dicha investigación,  

, lo cual de no es un indicio para determinar la falla en la prestación del 

servicio de salud, así como la atención a la materna.  

- Que, las complicaciones en el parto fueron inesperadas y rápidas, pues 

como se lee en la historia clínica, ingresó el 21 de enero de 2018 a las 

7:10 a.m con signos vítales y presión arterial normal, y la FCF de 136 LTS  

-  

 

A las 10:00 am  la jefe da información del estado de la paciente. 

 

A las 10:30 am  se realiza ronda en compañía de familiar. 

 

A las 11:00 am termina la hora de visita sin familiar,  

 

A las 12:00 m se controlan los signos, continuaba normal, con una frecuencia 

cardiaca fetal de 142 
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a las 12: 30 pm se registra actividad uterina activa y se deja con monitor. 

 

A la 1:00 pm continúan bien y en vigilancia del trabajo de parto con 

monitorización continua de fetocardía, como también que, a la se acude al 

llamado de la paciente con salida de líquido escaso. 

 

A la 1:20 pm es valorada por la Doctora Tamayo, quien realiza tacto 

dilatación 4, indica no sentir membranas y se diagnostica bienestar materno 

fetal, quien indica continuar con el manejo de la paciente con monitoreo, 

pues tiene mala técnica de respiración,  

 

A las 2:00 pm es valorada nuevamente por la doctora Tamayo quien observa 

fetocardía a la baja e indica pasar a la sala. Obsérvese que la paciente está 

constantemente monitoreada y vigilada en interregnos de 30 minutos 

aproximadamente, y es tan solo a las 2:00 pm, cuando se detectan 

anomalías en la fetocardía, pese a ello a las 2:40 pm se registra frecuencia 

cardiaca de 142 

 

a las 2: 40 pm se traslada a la sala de transición en camilla el feto registra 

frecuencia cardiaca de 142, escuchada por la paciente. 

 

A las 3:03 pm se ordena pasar a la paciente a sala de cirugía por bienestar 

fetal insatisfactorio, por lo que 13 minutos después nace el menor, mediante 

cirugía – cesárea  

 

A las 3:16 pm se obtiene al recién nacido en mal estado general con meconio, 

por lo que se hace reanimación y se entuba. Así continua la atención de del 

pop de la madre. 

 

Luego entonces, obsérvese que se evidencia que el acompañamiento fue 

permanente, no obstante, la evolución fue negativa en cuestión de 1 hora, tal 

y como quedó plasmado en la historia clínica. 

 

Que, además de lo anterior, el feto tenía bajo peso, y retardo en el 

crecimiento. Hasta este punto no se evidencia falla en el servicio, ni en los 

controles prenatales, ni en la atención del parto, como tampoco en la cirugía. 
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Ahora bien, debe tenerse en cuenta que en la audiencia de pruebas se llevó 

a cabo el testimonio de los galenos que atendieron a la señora Bejarano, allí 

se recibió la declaración del doctor HAROLD CALIXTO HERRERA que se llevó a 

cabo en la audiencia de pruebas se indicó que este acudió al llamado de la 

médica que estaba encargada del proceso del parto, dice que él estaba de 

turno en el área de cirugía. 

 

Dice que, el proceso de parto está consignado en la historia clínica, que, él 

hace una anotación a las 10 de la mañana y encuentra a los pacientes en 

buen estado con estado de dilatación 3, con una frecuencia cardiaca dentro 

de los parámetros normales, e hizo la anotación en la historia clínica. 

 

Manifiesta que, existen tiempos en el proceso de cirugía y que pueden tomar 

esos tiempos para descansar o para realizar la evaluación de los pacientes. 

Indica que, el día que la ingresa, se hace una ecografía al momento del 

ingreso, que deben ser leídos por quienes la reciben, afirma que su trabajo es 

revisar cómo va el trabajo de parto.  

 

Afirma que, las complicaciones, no las conocía hasta el momento que acude 

al llamado de la doctora para realizar la cesárea, quien solicita el traslado de 

la paciente, quien constató a través de un Doppler que los latidos del bebé 

estaban muy altos, por lo que decide hacer la cesárea, traslada la paciente 

inmediatamente y deciden hacer la cesaría. 

 

Señala que el bebé nace en regulares condiciones, con una mala adaptación 

al medio externo, dice que muchos bebés ante el cambio al mundo externo, 

nace respirando, pero no con un patrón respiratorio bueno, el líquido 

amniótico sale con meconio. 

 

Indica que, dan un informe a la familia y a la paciente indicando las 

condiciones en las que nace el bebé, no sabe las condiciones previas, pues 

no era su competencia, pues solo acudió al llamado por la taquicardia del 

menor. 

 

Por otro lado, el interrogatorio de ALEJANDRA RÍOS,  manifiesta que estaba el 

día del trabajo de parto, pasando revista en la jornada de la mañana, y a la 

1 de la tarde recibió como apoyo de la sala de parto, en ese momento hizo 

cambio con el Doctor Harold Calixto, él se fue a la hora de almuerzo y recibió 

a las paciente de la 1pm con la médico hospitalario Lorena Tamayo, que 

llegaba como refuerzo de sala de parto, dice que  la paciente estaba en 

trabajo de parto, señala que sobre las 2 de la tarde entra en trabajo de parto 

expulsivo, por lo que la pasan a sala de partos, y por baja en la frecuencia 

cardiaca, por lo que hace llamado al segundo ginecólogo Harold Calixto, y 

se decide pasarla a cesárea, quien es operada por este último. 

 

Indica que, de 10 am a 2 pm en sala de partos estaba el doctor Calixto, que 

ella pasó revista en la mañana y sobre la 1 de la tarde entra a sala de parto, 

que a las 7 am las distribuyen para hacer las revistas, indica una primera 
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monitorización, y a la 1 pm ve la evolución del trabajo de parto, con los signos 

vitales reportados, que no presenció la ruptura de membranas. 

 

Dice que tienen 10 camas de atención de trabajo de parto, donde está la 

paciente durante todo el trabajo de parto, y hay otra sala cuando ya va a 

nacer el bebé, también hay sala de cirugía. que es cuando se va a trasladar 

a la sala de parto cuando se detecta la baja frecuencia cardiaca.  

 

Señala que, cuando valora a la paciente antes de la 1pm no ameritaba 

cesárea, pues el trabajo de parto era normal, ya que, se llevan bajo el criterio 

de urgencia bajo el trabajado de parto por una baja de la frecuencia 

cardiaca, que indica que se debe llevar a cabo en un tiempo menor para 

que nazca. Agrega que en el caso en estudio la paciente ya estaba en la sala 

de partos, 

 

Afirma que los internos rotan en la sala de parto, ellos están en la formación 

académica, pero quien estuvo a cargo fue la médica Tamayo, habla sobre la 

desaceleración de la curva de crecimiento, con bajo peso. Indica que estado 

fetal insatisfactorios, es un cambio de frecuencia cardiaca, ante lo cual se 

debe hacer la cesárea de urgencia. 

 

Por su parte, el doctor LEONARDO FONTALVO, quien atendió a la paciente el 

23 de enero de 2018, esto es antes, de la fecha del parto rindió declaración, 

indicando la atención dado en el centro policlínico del Olaya, indica que son 

aproximadamente 25 ginecólogos y de día hay como 10, dice que lleva 15 

años de estar trabajando allá y que conoce a los pediatras, que cuentan con 

recurso de alta tecnología, dice que cuando las pacientes ingresan se les 

hace monitoria fetal para confirmar el bienestar fetal, y también a través de 

ecografía. Como también que, siempre cuentan con enfermeras, dice que 

todos los ginecólogos se apoyan. Explica qué es el monitoreo y habla sobre los 

parámetros que se evalúan, relata que es el único método en Colombia para 

hacer el diagnóstico de bienestar fetal. 

 

Dice que se basa en la historia clínica, por el volumen de pacientes, y que no 

había alteración en la frecuencia cardiaca, manifiesta que no se 

desembaraza antes de tiempo salvo que esté en riesgo la vida del feto. Hace 

un recuento del procedimiento para los partos, adicionalmente señala los 

casos en los cuales se debe estar en vigilancia permanente, como por dolor 

de cabeza intenso, sangrado, líquido, bradicardia, o actividad uterina intensa. 

Señala los riesgos de realizar una cirugía sin tener criterio, como una 

hemorragia, infección intrahospitalaria, embolia, infarto, el riesgo de la 

anestesia, y las pacientes por estar embarazadas son de alto riesgo y que el 

caso expuesto era innecesario  

 

Dice que el tapón mucoso es el moco que está en el cuello y su función es 

evitar que suban o entren infecciones. La expulsión fue lo que ella llegó 

refiriendo, es algo totalmente fisiológico y se puede dar días antes de iniciar el 

verdadero trabajo de parto y no es indicativo para realizar una cesárea, ni de 
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hospitalización, lo que no es normal es sangrado es otra característica para 

evaluar si requiere hospitalización o cesárea de urgencia, la señora llegó con 

el cuello cerrado, sin sangrado y en condiciones normales, con las pruebas de 

bienestar fecal adecuadas, por lo que no había ningún motivo para obrar de 

otra manera. 

 

Explica lo referente a los protocolos, indicando quien los elabora, qué equipo 

participa, quien los avala, dice que es una guía de los pasos que se deben 

hacer en casos de patologías ginecológica, los estudios, tratamiento, 

medicamentos, y todo lo referente a las patologías, agrega que está basado 

en las guías de la Secretaría de Salud. 

 

Habla sobre la cesárea, cómo se hace, en dónde se hace, dice que la sala 

que se usa es la próxima a la sala de partos, pero hay otras salas, dice que hay 

muchas patologías que requieren hacer la cesárea, y la señala. También 

expone qué es el sufrimiento fetal, por ausencia de líquido, bradicardia, baja 

oxigenación, dice que de lo que leyó en la historia clínica dice que la cesárea 

se dio por bradicardia, dice que el evento se dio en menos de 20 minutos, por 

lo que es un evento agudo, dice que es frecuente que un parto que viene 

desarrollándose normal desemboque en un evento agudo. 

 

Relata que, en un turno de 12 horas, pueden hacer aproximadamente entre 

10 y 15 cirugías obstétricas, dice que la sala de cirugías requiere un cirujano 

permanentemente. que no había pertinencia para llevar a cabo una cirugía, 

que en el momento en el que la atendió a la paciente estaba en buenas 

condiciones, no tenía dilatación cervical, la monitoria demostró bienestar fetal 

y no daba para dejarla hospitalizada.  

 

Por otro lado, la DOCTORA CAROLINA NÚÑEZ, pediatra, quien trabaja en el 

CPO, dice que al sacar el bebé salió en malas condiciones generales, con 

frecuencia cardiaca menor de 50, hipotónico sin esfuerzo respiratorio se inician 

maniobras de reanimación, masaje cardiaco, se intuba, y allí encuentra 

liquido meconiado en las cuerdas vocales, se traslada a UCI. 

 

Dice que el servicio de adaptación neonatal, está compuesto por un auxiliar 

de enfermería y un pediatra, tiene todo el equipo para reanimar al paciente, 

ese mismo equipo está en la sala de cesáreas, expone como se hace el 

procedimiento después del nacimiento, dice que en este caso el paciente no 

tenía esfuerzo respiratorio, que pasa a la lampara de calor radiante, si no tiene 

esfuerzo respiratorio se pone oxigeno con máscara y si no se intuba,  el 

paciente, indica que el líquido amniótico estaba meconiado y el bebé 

alcanzó a bronco aspirar, por ello no tenía un esfuerzo respiratorio al momento 

de nacer, lo cual mejora cuando se intuba, allí se obtiene patrón respiratorio, 

mejora la frecuencia cardiaca, mejora el tono y el color. 

 

Agrega que el paciente nació deprimido tenía diagnóstico de asfixia 

perinatal, allí se toma una muestra del cordón umbilical, dice que no marcó 

ningún valor, tenía que marcar pH, el valor de oxígeno, lo cual es indicador de 



35  

que el paciente nació muy mal o que la muestra fue insuficiente y por eso no 

marcó nada, dice que no tiene acceso a la HC de la UCI neonatal para saber 

si allá le tomaron. 

 

Depone que las maniobras de adaptación se ven en el pensum académico 

en la residencia de pediatría y además de eso se hace un curso cada dos 

años de reanimación neonatal, por los cambios dentro del proceso. 

 

Afirma que no se sabe en qué momento en el desarrollo del trabajo de parte 

se presenta el evento agudo súbito 

 

Ahora bien, de la revisión integral del caudal probatorio arrimado al proceso, 

es evidente que de la información consignada en la historia clínica de la 

paciente permitió a este despacho llegar a la conclusión de que, los médicos 

tratantes no incurrieron en una falla del servicio médico, jamás se privó a la 

paciente de un tratamiento idóneo, pues las historia clínica y los testimonios, e 

interrogatorios son consistentes en afirmar que llegó que estuvo monitoreada 

y en permanente vigilancia y que siendo la 2:00 pm, se encontraba en buenas 

condiciones generales. 

 

A lo anterior se suma que, como se mencionó con antelación, la paciente 

ingresó por sus propios medios, con normalidad, por el servicio regular, se le 

hizo triage, y se le tomaron los signos vitales al binomio madre – feto, sin que se 

requiriera una cirugía por urgencias. 

 

Luego entonces, se tiene que, como quedó consignado en la historia clínica 

la paciente tuvo una atención constante desde su ingreso, con monitoreos 

permanentes y vigilancia, tan es así que según la historia clínica recibe visita a 

las 11:00 am, y está con un familiar en completa normalidad. 

 

Por otro lado, es claro que, si bien se afirma que no estuvo atendida, se 

constata que estuvieron presentes el doctor Harold, la doctora Rios, y la 

Doctora Tamayo, además de médicos internistas y las enfermeras.  

 

Debe tenerse en cuenta que, pese a que estaba programado un parto 

vaginal, la evolución del proceso que hasta las 2:00 pm fue normal, derivó en 

una cesárea de emergencia al detectar cambios en la frecuencia cardiaca, 

sin que se evidencia demora alguna en este interregno, o falta de diligencia 

en la intervención. Es claro que, el menor meconio el líquido amniótico y lo 

bronco aspiró lo que a la postre llevó al fatal desenlace. Ahora bien, tampoco 

se encontró de la atención posterior al parto alguna falla atribuible a la 

pediatra que atendió al menor, puesto que se hicieron las maniobras de 

reanimación de inmediato, así como la intubación para proporcionar oxígeno 

al menor. 

 

En este punto es relevante resaltar, que, si bien se solicitó y decretó un 

dictamen pericial, la parte demandante no lo presentó a la audiencia de 

pruebas, por lo tampoco hay claridad pericial sobre las causas del deceso, 
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Medicina Legal remitió la siguiente respuesta (24 de abril de 2024): 

 

 

Lo anterior se suma que,  no se halló en el proceso el acta de necropsia. 

 

Para concluir, no se observaron demoras en la prestación del servicio, o un 

servicio inadecuado, por el contrario de la historia clínica se extrae claramente 

que la atención prestada fue constante y permanente, tendiente a salvar a la 

materna y al bebé, pero ante la complicada e inesperada evolución del 

parto, el desenlace no era evitable,  se recuerda que, pese a que la paciente 

ingresó con signos vitales normales así como el bebé con una frecuencia 

cardiaca adecuada, es tan solo una hora antes de la cesárea de emergencia 

cuando se evidenció la alteración de la frecuencia cardiaca del menor 

trayendo como consecuencia el desafortunado desenlace ya conocido. Sin 

que ello signifique per se, que dicho resultado hubiera sido producto de una 

falla en la prestación del servicio médico obstétrico.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la pérdida de oportunidad, el H. Consejo de 

Estado ha sostenido que la pérdida de la oportunidad se funda en el daño 

derivado de la lesión a una expectativa legítima25, diferente de los demás 

daños que se le pueden infligir a una persona, como lo son, entre otros, la 

muerte o afectación a la integridad física, por lo que así como se estructura el 

proceso de atribución de estos últimos en un caso determinado, también se 

debe analizar la imputación de un daño derivado de una vulneración a una 

expectativa legítima en todos los perjuicios que de ella se puedan colegir, 

cuya naturaleza y magnitud varía en función del interés amputado y 

reclamado. 

 

Dicha Corporación ha precisado además que es un daño en sí mismo con 

identidad y características propias, diferente de la ventaja final esperada o 

del perjuicio que se busca eludir y cuyo colofón es la vulneración a una 

expectativa legítima, la cual, debe ser reparada de acuerdo al porcentaje de 

                                       
25 Consejo de Estado - Sección Tercera – Subsección. Sentencia del 31 de agosto de 2015. C.P.: Ramiro Pazos 
Guerrero (Radicado 22637) 
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probabilidad de realización de la oportunidad que se perdió26.  

 

Entonces, al no encontrarse suficientemente probado que por no haber 

hecho la cesárea antes de la hora en que se llevó a cabo, el resultado sería 

diferente. Pues no quedó demostrado que, una expectativa legitima o el 

chance de salvarse la vida del nasciturus, no es posible hablar de una falla en 

el servicio por pérdida de la oportunidad. 

 

Adicionalmente es importante recordar que los resultados fallidos en la 

prestación de ese servicio, tanto en el diagnóstico, como en el tratamiento o 

en las intervenciones quirúrgicas, no pueden constituir fundamento para 

imputar el daño cuando este es atribuible a causas naturales, como aquellos 

eventos en los cuales el curso de la enfermedad no pudo ser interrumpido con 

la intervención médica, bien porque el organismo de la paciente no respondió 

como era de esperarse a esos tratamientos, o porque en ese momento aún 

no se disponía de los conocimientos y elementos científicos necesarios para 

encontrar remedio o paliativo para esas enfermedades, o porque esos 

recursos no están al alcance de las instituciones médicas del Estado. 

 

Esto quiere decir que, puede atribuirse responsabilidad a quien estaba 

llamado a prestar el servicio en forma idónea y oportuna, cuando se extrae 

de las pruebas vertidas en el plenario que la entidad infringió el deber 

funcional de evitar o prevenir el resultado dañoso. En ese sentido, el 

fundamento para imputar el resultado dañoso en el presente caso se 

construye sobre razones de derecho y no sobre razones de hecho, en virtud 

de las cuales se atribuiría la responsabilidad a la entidad demandada, en la 

medida que compruebe que infringió los estándares normativos funcionales 

fijados por el orden jurídico.  

 

Así, para el Juzgado es claro que la clínica demandada, adoptó las medidas 

necesarias y suficientes con miras a ofrecer un tratamiento adecuado. Lo 

anterior quiere decir que el personal médico y asistencial prestó debidamente 

el servicio, por cuanto utilizó oportunamente todos los recursos científicos y 

técnicos a su alcance para salvaguardar la vida e integridad física de la 

madre gestante y su hijo. 

 

Luego entonces, es preciso señalar que, de lo probado en el proceso no se 

demostró que se hubiera presentado mala praxis, por el contrario de la historia 

clínica, es posible determinar que, a la actora, se le prestó una atención 

pronta, que se le llevaron a cabo los exámenes diagnósticos, los laboratorios 

y demás atenciones médicas, y se puede concluir que el servicio prestado no 

fue deficiente, defectuoso o insuficiente, y que la carga procesal de 

demostrar la falla en el servicio no fue cumplida por la parte demandante. 

 

                                       
26 En la doctrina colombiana existen autores como Luis Felipe Giraldo Gómez que en su libro La pérdida de la 
oportunidad en la responsabilidad civil. Su aplicación en el campo de la responsabilidad civil médica, Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 2011, consideran que la pérdida de oportunidad es un daño autónomo. La 
Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado en sus diferentes pronunciamientos ha adscrito su 
postura a este enfoque de la pérdida de oportunidad. 
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Así las cosas, toda vez que no se acreditó la falla en el servicio por parte del 

Policlínico del Olaya, no hay falla atribuible a las demás demandadas que no 

intervinieron en la prestación del mismo, y en ninguna otra falla que se 

encuentre demostrada. Luego entonces, para el Juzgado no existe 

responsabilidad que sea endilgable a las demandas, en tanto que no está 

acreditado que se hubiera incurrido en falla en el servicio, pues los medios de 

prueba aportados no se logró demostrar dicha situación, más aún si se tiene 

en cuenta la actitud tomada por la parte demandante, quien, pese al 

aplazamiento de la audiencia de pruebas, no cumplió con la carga 

probatoria. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la falta de legitimación de la Secretaría de 

Salud de Bogotá, se declarará probada la excepción, habida cuenta de que 

dicha entidad no tiene relación con los hechos que se demandan, ni tampoco 

tiene relación ya que su función es ejercer inspección, y vigilancia en cuanto 

al control sanitario sobre las IPS27. 

 

6. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO EN LA PRESENTE ACTUACIÓN:  

 

6.1.  Costas y expensas: El Despacho no encuentra, que se hayan causado 

costas y expensas.  

 

6.2. Agencias en Derecho: Para fijar las agencias en derecho el Despacho 

tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a. La fijación de agencias, está determinado por un criterio objetivo 

referido a la “parte vencida en el proceso”28. 

 

b. La tasación está regulada por el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 

agostoo de 2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura que 

para un proceso de primera, corresponden hasta por el 10% de la 

condena o las pretensiones de la demanda. 

 

c. Así las cosas, teniendo en cuenta el valor de las pretensiones, el 

Despacho fija agencias en derecho a favor de cada una de las 

demandadas, atendiendo el Arbitrio Judice, la suma equivalente a 1 

SALARIO MÍNIMO LEGALE MENSUALES VIGENTES (1 S.M.L.M.V.) la cual 

deberá pagar la parte actora, una vez quede ejecutoriada la presente 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno Administrativo Oral de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

                                       
27 Ley 715 de 2001 
28 Ver el Artículo 188 de C.P.A.C.A. 
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PRIMERO. - NEGAR las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en 

la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Se fija por agencias en derecho a favor de cada una de las 

demandadas, atendiendo el Arbitrio Judice, la suma equivalente a 1 SALARIO 

MÍNIMO LEGALE MENSUALES VIGENTES (1 S.M.L.M.V.) la cual deberá pagar la 

parte actora, una vez quede ejecutoriada la presente sentencia. 

 

TERCERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuestas por la SECRETARÍA DE SALUD DE BOGOTÁ. De 

conformidad con lo expuesto. 

 

CUARTO: La presente sentencia se notifica de conformidad con lo establecido 

en el artículo 203 del CPACA, a los siguientes correos electrónicos:  

 

dianamile_26@hotmail.es 

notificacionjudicial@saludcapital.gov.co –  notificacionesjudiciales@saludcapital.gov.co  

js1castro@saludcapital.gov.co  

andresdewdney@hotmail.com 

notificacionesjud@saludtotal.com.co  

notificacionesjudicialescpo@cpo.co  

adrianamorenomz@hotmail.com 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

notificaciones@gha.com.co 

notificacionesjud@saludtotal.com.co 

mariasancm@saludtotal.com.co 

procjudadm83@procuraduria.gov.co 

contabilidad@medicallth.com 

sanchezmjuliana@hotmail.com 

pedrovelandiaperez@gmail.com 

haroldherr@hotmail.com 

sanchezmjuliana@hotmail.com 

notificacionjudicial@saludcapital.gov.co 

conava@conava.ne  

dirigaba@gmail.com 

cpatino@saludcapital.gov.co 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaría los 

gastos ordinarios del proceso y, en caso de existir remanentes, devuélvanse 

al interesado; lo anterior de conformidad a lo establecido por el Artículo 7º y 9º 

del Acuerdo No. 2552 de 2004 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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